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todas y cada una de las transacciones informáticas rea-
lizadas.

10. La inactividad en el uso pleno de los procedi-
mientos telemáticos durante seis meses podrá ser causa
de la anulación de la presente autorización.

11. La autorización contenida en el presente docu-
mento exime a la empresa de la presentación del docu-
mento TC-2 ante la oficina recaudadora donde realice
el ingreso de las cotizaciones, en los términos señalados
en la disposición adicional segunda de la Orden de 3
de abril de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 7).

12. .............................. (1) queda autorizado/a a cer-
tificar con sello y firma que los documentos impresos
corresponden a los originales enviados y que se han
recibido los oportunos datos de control y contraste de
la Tesorería General de la Seguridad Social a fin de que
surta los efectos oportunos ante terceros.

13. Las notificaciones que la Tesorería General de
la Seguridad Social efectúe al/a la titular de la presente
autorización, relativas a empresas o sujetos obligados
cuya gestión es llevada por aquél/aquélla, surtirán los
mismos efectos que si se hubieran realizado directamen-
te a la empresa o sujeto obligado de que se trate.

14. La presente autorización surtirá efectos a partir
del día 1 del mes .................... de .........., viniendo obligado
el autorizado a hacer uso efectivo del sistema RED desde
el ............................... La vigencia de la autorización queda
subordinada al cumplimiento de las condiciones gene-
rales establecidas en la Orden 3 de abril de 1995 y
en la Resolución de 23 de mayo de 1995, de la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social,
que la desarrolla.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 9.c), 25.1 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y 3 de la Orden de 3 de
abril de 1995 en relación con el artículo 3.3 del Real
Decreto 1778/1994, de 5 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» del 20).

En ...................., a ..... de .......... de ..........

EL DIRECTOR GENERAL,
P.D. (artículo 16 Ley 30/1992, «Boletín Oficial del Estado» de
27 de noviembre)
EL/LA ,

Fdo.:

——————
(1) Nombre o razón social del/de la titular de la autorización.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

8518 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
145/1999, de 29 de enero, de fomento de
las razas vacunas autóctonas españolas en
régimen de producción extensiva.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
145/1999, de 29 de enero, de fomento de las razas

vacunas autóctonas en régimen de producción exten-
siva, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 41, de 17 de febrero de 1999, se procede a efectuar
las oportunas rectificaciones:

En la página 6897, segunda columna, artículo 4, apar-
tado 2, el párrafo a) debe entenderse publicado de la
siguiente forma: «a) No ser titular de una ganadería
inscrita en el Libro Genealógico de la raza a la que per-
tenezcan los animales adquiridos en las subastas esta-
blecidas en el presente Real Decreto.».

En la página 6897, segunda columna, artículo 4,
apartado 3, segundo párrafo, cuarta línea, donde dice:
«... el apartado 1 del artículo 4 nonies del Reglamento
(CEE) 805/68...», debe decir: «... el apartado 3 del artícu-
lo 4 octies del Reglamento (CEE) 805/68...».

En la página 6897, segunda columna, artículo 5, apar-
tado 3, párrafo c), tercera línea, donde dice: «... que indi-
que que la explotación del solicitante no poseía con ante-
rioridad animales inscritos en el citado Libro.», debe
decir: «... que indique que no es titular de ganadería
inscrita en el citado Libro.».

En la página 6899, primera columna, anexo 2, párra-
fo d), segunda línea, donde dice: «... que en su explotación
no existen animales inscritos en el libro genealógico de
la raza adquirida en la subasta.», debe decir: «... que
no figura como titular de ganadería inscrita en el Libro
genealógico de la raza adquirida en la subasta.».

8519 ORDEN de 7 de abril de 1999 por la que
se regulan las capturas de especies pelágicas
en el Cantábrico y noroeste, durante la cam-
paña de 1999.

El Real Decreto 2349/1984, de 28 de noviembre,
por el que se ordena y reglamenta el ejercicio de la
pesca con artes de «cerco», en el caladero nacional, esta-
blece la posibilidad de fijar cuotas máximas de capturas,
por embarcación y día y para cada campaña, en aquéllas
especies pesqueras cuya regulación se considere con-
veniente.

El Reglamento (CEE) número 2847/93, del Consejo,
de 12 de octubre de 1993, por el que se establece
un régimen de control aplicable a la política pesquera
común, determina la obligación, para los capitanes de
los buques pesqueros comunitarios, de llevar un Diario
de Pesca y presentar, a las autoridades competentes
del Estado Miembro en que efectúe el desembarque,
una Declaración donde figuren las cantidades desem-
barcadas. Los modelos oficiales, tanto del Diario de Pesca
como de la Declaración de Desembarque, son los esta-
blecidos en el Reglamento (CEE) número 2807/83, de
la Comisión, de 23 de septiembre de 1983.

El esquema de Control que establecen los Reglamen-
tos comunitarios citados, viene referido en gran medida
al seguimiento de los desembarques, por ello se hace
necesario disponer de un sistema acorde con estos
Reglamentos y que permita una mejor verificación del
cumplimiento de lo establecido.

El Reglamento (CE) número 48/1999, del Consejo,
de 18 de diciembre de 1998, establece los totales admi-
sibles de capturas de determinadas poblaciones y grupos
de poblaciones de peces para 1999 y determinadas con-
diciones en las que pueden pescarse.

De acuerdo con los informes del Instituto Español
de Oceanografía, consultadas las Comunidades Autóno-
mas afectadas y las Asociaciones profesionales, se pro-
cede a determinar, para 1999, las cuotas máximas de
capturas autorizadas para cada especie pelágica dentro


